
Cliba - Tecsan es una empresa dedicada a la prestación de Servicios Integrales de Higiene 
Urbana dentro del ejido de las ciudades de Neuquén, Centenario y San Patricio del Chañar; 
gestionada desde la base operativa sita en PIN Oeste de la ciudad de Neuquén. 

En cumplimiento con un Sistema de Gestión Integral según Normas ISO 9001, ISO 14001 e ISO 
45001; la Dirección establece la presente Política, asegurando que sea comunicada, 
comprendida y aplicada por todos colaboradores de la empresa.  

En concordancia con la Política corporativa de Benito Roggio ambiental, la Dirección se 
compromete a: 

• Mantener y mejorar continuamente el desempeño del Sistema de Gestión Integral.

• Cumplir con la legislación ambiental, de seguridad y salud, y con toda norma y/o requisito 
aplicable a las actividades o que la empresa adhiera.  

• Priorizar la seguridad y la salud de las personas, estableciendo acciones para la prevención 
de lesiones y deterioro de la salud, procurando eliminar los peligros y reducir los riesgos para 
la Seguridad y la Salud en el Trabajo. 

• Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y 
deterioro de la salud relacionados con el trabajo. 

• Proporcionar mecanismos para la consulta y participación de los trabajadores y de sus 
representantes. 

• Proteger el medio ambiente y prevenir la contaminación, a través de la identi�cación de los 
aspectos ambientales de las actividades desarrolladas y la gestión de sus impactos 
ambientales signi�cativos. 

• Asegurar la competencia del personal, a través de la capacitación continua y la estimulación 
para el desarrollo de sus aptitudes.

• Generar conciencia y compromiso en el personal sobre conceptos de calidad, seguridad, 
salud y medio ambiente, incentivando a una participación activa para el logro de objetivos.

“Cliba Ingeniería Ambiental S.A. Tecsan Ingeniería Ambiental S.A. – UTE” y “Cliba Ingeniería 
Ambiental S.A.” asumen la responsabilidad de hacer de esta política una actitud y un hábito 
diario.
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